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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 819 

Popayán, catorce (14) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Dte.: Banco de Bogotá S.A. 

Ddo.: Mario Carvajal Bedoya 

Rad.: 2021-00168-00 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, y ser este Despacho 

competente para conocer de la demanda contentiva de la referida ejecución, 

de conformidad con lo reglado en los artículos 430 y 431 del Código General 

del Proceso, se librará el deprecado mandamiento ejecutivo, para lo cual,  

SE RESUELVE: 

 I.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del Banco de 

Bogotá S.A., identificada con el Nit. 860.002.964-4, representada 

legalmente por el Sr. José Joaquín Díaz Perilla, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 4.040.329 de Tunja, contra el señor Mario Carvajal 

Bedoya, con cédula de ciudanía N° 17.634.332, para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a su notificación, le PAGUE las sumas de dinero, 

contenidas en el pagaré N° 458465703, suscrito el 1° de agosto del 2019, 

que ampara la obligación N° 458465703, así:  

1.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de julio del 2020; MÁS la suma de $1.196.537,62 valor de los intereses 

remuneratorios, sobre la suma anterior, desde el 6 de junio, hasta el 5 de 

julio del 2020; MÁS los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 6 de 

julio del 2020, hasta el día del pago total de la obligación. 

2.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de agosto del 2020; MÁS la suma de $1.159.082,05 valor de los intereses 

remuneratorios, sobre la suma anterior, desde el 6 de julio, hasta el 5 de 

agosto del 2020; MÁS los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de 

agosto del 2020, hasta el día del pago total de la obligación. 
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3.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de septiembre del 2020; MÁS la suma de $1.111.496,02 valor de los 

intereses remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de agosto hasta 

el 5 de septiembre del 2020; MÁS los intereses de mora desde el 6 de 

septiembre del 2020, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la 

obligación.  

4.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de octubre del 2020; MÁS la suma de $1.064.589,41 valor de los intereses 

remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de septiembre, hasta el 

5 de octubre del 2020; MÁS los intereses de mora desde el 6 de octubre 

del 2020, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la obligación. 

5.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de noviembre del 2020; MÁS la suma de $1.026.154,70 valor de los 

intereses remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de octubre, 

hasta el 5 de noviembre del 2020; MÁS los intereses de mora contados 

desde el 6 de noviembre del 2020, liquidados a la tasa máxima certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el día del pago total 

de la obligación.  

6.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de diciembre del 2020; MÁS la suma de $1.017.908,95 valor de los 

intereses remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de noviembre, 

hasta el 5 de diciembre del 2020; MÁS los intereses de mora contados 

desde el 6 de diciembre del 2020, liquidados a la tasa máxima certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el día del pago total 

de la obligación.  

7.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de enero del 2021; MÁS la suma de $1.025.656,10 valor de los intereses 

remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de diciembre, hasta el 5 

de enero del 2021; MÁS los intereses de mora contados desde el 6 de 

enero del 2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la 

obligación.  

8.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de febrero del 2021; MÁS la suma de $1.031.505,92 valor de los intereses 

remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de enero, hasta el 5 de 
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febrero del 2021; MÁS los intereses de mora contados desde el 6 de 

febrero del 2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la 

obligación. 

9.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de marzo del 2021; MÁS la suma de $1.021.984,12 valor de los intereses 

remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de febrero, hasta el 5 de 

marzo del 2021; MÁS los intereses de mora contados desde el 6 de marzo 

del 2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la obligación. 

10.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de abril del 2021; MÁS la suma de $1.038.857,09 valor de los intereses 

remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de marzo, hasta el 5 de 

abril del 2021; MÁS los intereses de mora contados desde el 6 de abril del 

2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la obligación.   

11.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de mayo del 2021; MÁS la suma de $1.037.915,56 valor de los intereses 

remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de abril, hasta el 5 de 

mayo del 2021; MÁS los intereses de mora contados desde el 6 mayo del 

2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la obligación. 

12.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de junio del 2021; MÁS la suma de $1.065.432,89 valor de los intereses 

remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de mayo, hasta el 5 de 

junio del 2021; MÁS los intereses de mora contados desde el 6 de junio 

del 2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la obligación. 

13.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de julio de 2021; MÁS la suma de $1.074.456,38 valor de los intereses 

remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de junio, hasta el 5 de 

julio del 2021; MÁS los intereses de mora contados desde el 6 de julio del 

2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la obligación. 

14.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de agosto del 2021; MÁS la suma de $1.094.913 valor de los intereses 
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remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de julio, hasta el 5 de 

agosto del 2021; MÁS los intereses de mora contados desde el 6 de agosto 

del 2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la obligación. 

15.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de septiembre del 2021; MÁS la suma de $1.124.157,76 valor de los 

intereses remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de agosto, hasta 

el 5 de septiembre del 2021; MÁS los intereses de mora contados desde 

el 6 de septiembre del 2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la 

obligación. 

16.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de octubre del 2021; MÁS la suma de $1.127.296,67 valor de los intereses 

remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de septiembre, hasta el 

5 de octubre del 2021; MÁS los intereses de mora contados desde el 6 de 

octubre del 2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la 

obligación. 

17.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 2.500.000), por concepto de capital de la cuota correspondiente al mes 

de noviembre del 2021; MÁS la suma de $887.621,09 valor de los 

intereses remuneratorios sobre la suma anterior desde el 6 de octubre, 

hasta el 5 de noviembre del 2021; MÁS los intereses de mora contados 

desde el 6 noviembre del 2021, liquidados a la tasa máxima certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el día del pago total de la 

obligación.  

18.- Por la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. ($92.500.000), por concepto del saldo de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagare; MÁS el valor de sus 

intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 18 de noviembre 

del 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta el día del pago total 

de la obligación. 

II.- Sobre costas se decidirá oportunamente.  

III.- NOTIFÍQUESE personalmente este auto de mandamiento 

ejecutivo al ejecutad Mario Carvajal Bedoya, y de la demanda 

CÓRRASELE TRASLADO, enviándole copia y de sus anexos, a la dirección 

electrónica suministrada en el libelo demandatorio para recibir notificaciones 

personales. (Arts. 91 y 290 del CGP, y 8° del Decreto Legislativo 806/20).  
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IV.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada Jimena 

Bedoya Goyes, como mandataria judicial del Banco ejecutante, en la forma 

y términos indicados en el poder especial a ella otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f0f1dd3a0245c1404b9039f139ab0c1d55ce3fae9606a928ddd42e83603a

291b 

Documento generado en 14/12/2021 10:33:35 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


